
Anotaciones del Segundo Grupo (Mecánica de trabajo)

Criterios que deben orientar el trabajo de la Asamblea

Generales:

Se evitará hasta donde sea posible el que haya cambios 
en los horarios señalados, pues dichos cambios contri
buyen a crear clima de inseguridad.

Desde los comienzos de la Asamblea debe conocerse por - 
todos el programa general de trabajo que se seguirá en 
la misma.

Sería muy conveniente el- principiar la Asamblea dar al
gunos principios sobre dinámica de grupos, que ayudarán 
a agilizar el trabajo.

Criterios en cuanto a la metalización

Se considera indispensable realizar una tarea de menta- 
LIZAC1ÓN MÍNIMA DURANTE LOS PRIMEROS DÍAS DE LA CONFE—

RENC I A.

Para esta metalización podrán utilizarse otros métodos 
que no sean únicamente las ponencias y el trabajo en co
misiones, tales como: exposición gráfica de los distintos 
aspectos de la Iglesia y el Continente, películas, diapo 
sitivas, etc.

Esta primera etapa de metalización debe tener sus carac 
terÍsticas especiales que la distingan de las otras eta
pas de la Conferencia.

Ponentes

Los ponentes serán escogidos teniendo en cuenta ante todo 
su competencia para exponer un determinado tema.

En un segundo lugar se considerará la representatividad 
geográfica en la escogencia de los mismos. Hay que tener 
en cuenta que los distintos países ya están oficialmente 
REPRESENTADOS EN LA CONFERENCIA.

El Obispo que elabore el tema no será necesariamente el 
MISMO QUE LO PRESENTE A LA ASAMBLEA.

Que se consulte a las Conferencias Episcopales y se pida 
RESPUESTA POR VÍA CABLEGRAFICA, EN VISTA DE LA URGENCIA 

DEL TIEMPO.

Exposición de temas en plenarias

La forma de exponer los temas en el plenario no será ne
cesariamente POR medio de ponencias de tipo clásico.

Se escogerá la forma de exposición que más se adapte a 
LA PROBLEMATICA DE CADA UNO DE LOS TEMAS Y QUE LO HAGA 
mÁs comprensivo; panel,forum, etc.
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Quella SÍNTESIS de las ponencias que ha de repartirse a 
LOS ASAMBLEISTAS LAS ELABORE UN MISMO EQUIPO A FIN DE ASE 
GURAR LA UNIDAD EN LA PRESENTACION DE LAS MISMAS.

Además de los temas de pondo, podría pensarse en sub-te
MAS, SEGÚN LO EXIJA:

-La complejIDAD de CIERTOS aspectos que piden una aclara 
CIÓN MÁS A fondo;

-LA IMPORTANCIA DE CIERTOS ASPECTOS QUE DAN LUZ SOBRE 
PUNTOS FUNDAMENTALES.

Terminada la exposición del tema En la plenaria se dará
TIEMPO PARA INTERVENCIONES, CON EL OBJETO DE:

-Aclarar aspectos de lo expuesto.

-Hacer enriquecimientos.

En estas intervenciones se evitará entablar un debate co_
MO TAL.

Trabajo de Comisiones

Las comisiones serán integradas por 20 asambleístas como 
mÁx i mo.

La composición oe las comisiones quedará de acuerdo con 
la Índole del tema que se vaya a tratar.

Se determinará claramente las funciones del Presidente,
MODERADOR Y RELATOR DE LAS MISMAS.

Al Presidente de las comisiones se le asignarán tales - 
FUNCIONES QUE SE ASEGURE EL EXITO DEL TRABAJO DE LA MIS- 
MA .

Los TEMAS SE DISTRIBUIRÁN EN TAL FORMA ENTRE LAS DISTIN
TAS COMISIONES, QUE NO SE QUEDEN SIN SER ESTUDIADOS NIN
GUNO DE LOS PUNTOS SEÑALADOS PARA EL TRABAJO DE LOS MIS
MOS.

A los Presidentes, moderadores y relatores se les dará 
OPORTUNAMENTE ALGUNAS INDICACIONES PRÁCTICAS PARA EL DESEM 
PEÑO EFICAZ DE SUS RESPECTIVAS FUNCIONES.

EL RELATOR PODRÁ SER AYUDADO POR OTRO PARA LA ELABORACION 

DE LAS CONCLUSIONES QUE HA DE PRESENTAR AL PLENARIO.

Para la presentación de las conclusiones se escogerá un 
MOMENTO QUE DE SUFICIENTE TIEMPO PARA UNA ELABORACION LO 
MAS PERFECTA DE LAS MISMAS. PoR EJEMPLO LA PLENARIA DE 
LA MAÑANA.

SE EVITARÁ AL MÁXIMO LA CREACION DE COMISIONES ESPECIALES 

PARA EL ESTUDIO DE PUNTOS PARTICULARES.


